RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007218 E. N° 6242/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio a suscribir con la Cooperativa Grupo Médico de Migues (C.G.M.M.)  y el Centro de Asistencia del Sindicato Médico del Uruguay (C.A.S.M.U.);

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Convenio a suscribir por A.S.S.E., la Cooperativa Grupo Médico de Migues y el C.A.S.M.U., con el objetivo de complementar los servicios para la Red de Atención de la ciudad de Migues, Montes, Estación Migues y zonas aledañas del Departamento de Canelones;                      
               
 2) que las Entidades privadas de referencia se encuentran vinculadas mediante un Contrato celebrado el 02.05.12, por el cual la Cooperativa presta servicios médicos a los afiliados de CASMU en la Sede Secundaria de Migues, Canelones;
 3) que de los antecedentes remitidos surge que el cumplimiento del Objeto del Convenio implica el acceso a un servicio de emergencia médica de puerta que los usuarios de A.S.S.E. de la región carecen a la fecha;

 4) que en dicho contexto se proyecta celebrar el Convenio, en el que prima la prestación de servicios médicos, complementándose las partes en el proceso de atención médica a usuarios de A.S.S.E y a afiliados de  C.A.S.M.U; 

 5) que el C.A.S.M.U., en su calidad de Institución de Asistencia Privada de profesionales sin fines de lucro, autoriza la utilización de las instalaciones asiento de su Sede Secundaria instalada en la ciudad de Migues, Departamento de Canelones a los efectos de la implementación del Objeto del Convenio remitido;

 6) que la Cooperativa Grupo Médico de Migues (C.G.M.M.), en su calidad de organización sin fines de lucro para la Atención Médica en el primer nivel de atención en las localidades que abarca el convenio, se obliga a: 
a) brindar atención de urgencia de lunes a viernes, en los horarios de 20:00 a 08:00 y sábados, domingos y feriados de 8 a 8 en el local de la Sede Secundaria C.A.S.M.U. ubicada en la ciudad de Migues, con médico las 24 horas y enfermería de retén, a todos los usuarios de A.S.S.E. que requieran el servicio;

b) aportar la medicación de urgencia que derive de la consulta para los usuarios de A.S.S.E, la cual será devuelta por A.S.S.E dentro de los primeros 10 días de cada mes, contra receta y resumen de historia clínica por denominación de principio activo;

c)  aportar todos los materiales, insumos, fármacos y tecnología que puedan ser requeridos en la consulta de urgencia;

d) brindar servicio de ecografía en la Sede Secundaria C.A.S.M.U. Migues con frecuencia mensual que tendrá un cupo no acumulable de 10 ecografías mensuales para usuarios de A.S.S.E.;

 e) brindar consulta con cirujano en la Sede Secundaria de C.A.S.M.U. Migues con frecuencia mensual que tendrá un cupo no acumulable de 5 consultas mensuales para usuarios de ASSE;

 7) que como contrapartida de la atención a sus usuarios, A.S.S.E. se obliga a: 
a) abonar a la C.G.M.M. el monto de $15.000 (pesos uruguayos quince mil) ajustable por IPC que depositará en cuenta designada por C.G.M.M. del B.R.O.U, en forma mensual dentro de los primeros 20 días de cada mes; 
b) brindar a los usuarios de CASMU  que se asistan en la Sede Secundaria Migues hasta un máximo de 15 traslados en ambulancia comunes con chofer a Montevideo en el horario de 0 a 24 horas, coordinados a través del Centro Auxiliar de Tala. Los mismos no son acumulables mes a mes;
c) brindar atención de 1 Policlínica de Ginecología de dos horas por mes a realizar en la Sede Secundaria de C.A.S.M.U. Migues para los usuarios de C.A.S.M.U. y de A.S.S.E.; 
d) brindar en el Centro Auxiliar de Tala un cupo mensual no acumulable de 12 radiografías simples para los usuarios de CASMU;

 8) que se establecen las siguientes obligaciones compartidas para las tres partes: 
a) integrar la Comisión Coordinadora de Gestión y Seguimiento, formada por un integrante de cada una de las tres partes intervinientes, con participación de los usuarios organizados de las Instituciones involucradas. Las funciones de la Comisión comprenden fundamentalmente el seguimiento control y evaluación del convenio; 
b) implementar en conjunto de promoción de salud para los y las adolescentes de la localidad, con énfasis en la seguridad vial y prevención de siniestros viales; 
c) coordinar los programas de formación de recursos humanos para la salud que ambas instituciones desarrollan en la zona;

 9) que el plazo del Convenio será de un año contado a partir de la intervención del gasto por este Tribunal, pudiéndose prorrogar por dos períodos iguales y consecutivos, si ninguna de las partes decide ponerle fin al mismo;  
 10) que se adjunta Resolución del Directorio de A.S.S.E. Nº 3784/2013 de fecha 09.10.13  por la cual se aprueba el Convenio a suscribir; 

 11) que se adjuntan Notas: del Consejo Directivo de C.A.S.M.U. de fecha 09.09.13 manifestando conformidad en suscribir el Convenio de referencia y, asimismo, Nota suscrita por la Presidenta de la Cooperativa Grupo Médico de Migues de fecha 13.09.13 en el mismo sentido manifestando conformidad;    
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.161 de 08.08.07 creó como Servicio Descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

 2) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 Literal G) de la referida Ley, el Directorio de A.S.S.E. está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
 3) que, en virtud de lo expresado, A.S.S.E. tiene competencia para la suscripción del presente Convenio;                          
 4) que la contratación remitida se realiza, según la Cláusula Décimo Primera, al amparo de lo dispuesto por la causal de excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 10 del TOCAF para la contratación directa, dada la notoria escasez de los bienes o servicios a contratar, extremos que en la especie se ven configurados;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), la Cooperativa Grupo Médico de Migues (C.G.M.M.) y Centro de Asistencia del Sindicato Médico del Uruguay (C.A.S.M.U.);
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos emergentes del mismo,  previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajuste a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en A.S.S.E; y

4) Devolver las actuaciones. 
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